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SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE L V GUERRA.

(Gacelall de Nociembrede 1871J

DECRETO.

Ateudieudo á los méritos, dilatados servicios y 
circunstancias del Mariscal de Campo D. Manuel 
de la Serna y Hernández Pinzón, actual Capitán 
general del distrito de Aragón,

Vengo en promoverle al empleo de Teniente 
General en el turno correspondiente á la vacante 
ocurrida por haber sido dados de baja en el Esta
do Mayor general del ejército los de la misma cla
se 1). ■Francisco Matheu y Arias, Conde de Puñon- 
rostro, D. Juan Contreras y Román y D. Eduar
do Fernandez San Román y Ruiz. ,

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y uno.—Amadeo.—El Minis
tro de la Guerra, Joaquín Bassols.

Méritos y ser»icios del Mariscal de Ca'iwyoD. Ma- 
ruel déla Serna y Hema-adH Pinsou, promovi
do d Teniente General.

Cuenta 55 años de efectivos servicios. 64 con abonos y 67 
do edad, desempeñando actualmente el importante cargo de 
Capitán general de Aragón.

Cadete desde 18 de Enero do 1816 subsistió 15 años y cin
co meses en esta clase. Tomó parte en la guerra, de 182) á 

1823 asistiendo á varias acciones, siendo herido de bala en 
el liombro izquierdo en la de Montefrio, donde fue premia
do su comportamiento con la cruz de San Tornando. En la 
de Madroñera cayó prisionero; estuvo en esta situación has
ta el -26 de Octubre y en l.° de Noviembre pasó i la clase de 
indefinido, en la cual y en la de ilimitado permaneció hasta 
fines de 1829.

Vuelto al ejército ascendió á Subteniente de infantería en 
Junio de 1831. Principiada la guerra civil de los siete años, 
entró en operaciones en el ejército del Norte y, concurrió a 
la defensa de la línea avanzada de San Sebastian, levanta
miento del tercer sitio de Bilbao, a •cíon de Luchana la no
che del 24 a! 25de Diciembre de 1836, en que fué herido de 
bala de fusil en el muslo izquierdo, y por su comportamien
to obtuvo el grado de Capitán y el dictado de benemérito de 
la patria.

En 1837 pasó al ejército del Centro y se halló en Inacción 
de Barbastro y vadeo del Cinca el 2 y 5 de Junio, donde a Ja 
cabeza de 30 caballos cargó á un batallón enemigo, al que, 
con auxilio de otras fuerzas, hizo prisionero. Asistió a la ba
talla de Chiva, obteniendo sobre el campo de batalla el em
pleo de Capitán, á las acciones de Linares, Arcos de la Fron
tera. levantamiento del sitio de Lacena y acci on de Alcora, 
sitio de Maella y otras muchas é importantes funciones de 
guerra en que se distinguió, continuando en campaña has
ta fin de Setiembre de 1839.

En Julio de 1843 ascendió á Teniente Coronel, y á Coronel 
en 187)1 en consideración á sus méritos y servicios. ,

Brigadier desde 6 de Enero de 1853, ha permanecido cer
ca de 16 años en esta clase con notable atraso de su larga 
can-era; obteniendo el actual empleo de Marisca de Campo 
por los distinguidos Servicios prestados en bevilia désde el 
19 al 30 do Setiembre de 1868 en favor de la revolución.

Se ludia condecorado con las Grandes Cruces de San Her- 
meneMldo y Mérito militar de las designadas para premiar 
se,r\icios de guerra, con las de San Fernando de primera 
cíase, medalla deLuchana, la de distinción por la batalla de 
Ciiiva y otras varias por acciones de guerra.
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SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión pühlica ordinarid del 8 de Noviembre 
de 1871.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Uc e l a y .
Abierta la sesión por el Sr. Presidente á las do

ce menos cuarto, se leyó y fue aprobada el acta 
de la anterior.

El Sr. Lasierra dijo que. según creia, la Comi
sión Provincial habia acordado incautarse de los 
expedientes que siendo de competencia, de la. Di- 
putacion existian en la Secretaría del Gobierno de 
provincia; que elogiaba esa medida, que era de 
interés para los pueblos, y deseaba saber si conti
nuaba ó habia terminado tal operación. Contes
tando el Sr. Padilla expresó que, efectivamente, 
teniendo la Comisión noticia de que existian ar
chivados en el Gobierno esos expedientes, habia 
encargado á uno de los individuos de su seno, 
auxiliado por dos Oficiales, recibirlos bajo inven
tario, continuando aun la operación.

El Sr. Isabal deseaba saber cuántos expedientes 
tenia en su poder todavía la Comisión revisora, 
y contestando el Sr. Espondaburu que uno tan 
solo relativo á apremios contra los pueblos, aña
dió el Sr. Isabal que debia haber algún otro ex
pediente, que en una ú otra forma debia venir á 
la Diputación, y aludia al de gastos con motivo 
de la venida á esta capital de D. Amadeo I.

Contestó el Sr. Marton que ese expediente es
taba sobre la mesa, y acerca de él presentaría la 
Comisión Provincial una proposición.

Medió algún debate entre los Sres. Isabal y Mar
ton relativamente á la forma más oportuna y pro
cedente de traer ese asunto á, discusión; y usó 
después de la palabra el Sr Genzor para manifes
tar que, según tenia entendido, las cuentas de 
Belchite á que se referia el acuerdo adoptado el 
dia anterior por la Diputación, estaban ya en las 
oficinas de la misma desde el 4 de Octubre, por 
lo que procedería suspender ó dejar sin efecto lo 
acordado. , . , _

El Sr. Espondaburu dijo que si efectivamente 
era así, y lo averiguaria la Comisión revisora, 
procedería lo indicado por el Sr. Genzor.

Seguidamente manifestó el Sr. Velazquez que, 
contestando á la pregunta del Sr. Franco relati
va á los débitos á los Profesores de Medicina, se 
habia dicho que existía algún inconveniente para 
el completo pago por corresponder al ejercicio 
finado; y habiéndose pagado á un contratista de 
lenas la cantidad de 16 000 reales, deseaba saber 
si ese crédito era del ejercicio pasado ó del actual. 
' Contestó el Sr. Ortubia que ael pasado ejerci
cio. y debia advertir que tal pago se hizo porque, 
careciendo los establecimientos de Beneficencia 
de leñas para las cocinas, por no ser de recibo la 
presentada, por el Ayuntamiento, y negándose 
dicho contratista á facilitar combustible si no se 
le entregaba alguna cantidad á cuenta de los

26.000 que se le adeudaban, no hubo otro medio 
para salir del conflicto.

Preguntó el Sr. Espondaburu si ese pago se ha
bia consignado en ¡a distribución mensual de 
fondos, y dijo el Sr. Ortubia que no, porque era 
cuestión del momento, como algunos otros pagos 
de Beneficencia; siendo esto causa de que en al
guna ocasión, y existiendo fondos, hubiese acor
dado entregas á los Establecimientos, cuyas aten
ciones urgentísimas, y que consideraba, por su 
carácter, preferentes, no permitian á veces espe
rar hasta el siguiente mes.

Observó el Sr. Espondaburu que comprendía los 
buenos deseos del Sr. Ortubia; pero como la ley 
está sobre todo, con arreglo á ella, como Ordena
dor de pagos, no podía salirse de la distribución 
de fondos, y al formarla es cuando debían pre- 
veersc todas las necesidades: replicando el señor 
Ortubia que los casos á que habia antes aludido 
eran excepcionales, y en ellos, aunque hubiera 
contraído responsabilidad, la hubiera arrostrado 
en favor de los establecimientos de Beneficencia.

Trascurrido el tiempo destinado á preguntas é 
interpelaciones, se pasó á la orden del dia; y leída 

■ una comunicación del Sr. Director general de 
Instrucción pública que contenía la Real órden 
dando gracias á la Diputación por haber elevado 
al discutir el presupuesto el sueldo de los Profe
sores del Instituto, la Diputación quedó enterada.

Se dió cuenta del dictamen de la Comisión de 
Beneficencia relativo á varios expedientes pasa
dos á informe de la misma, siendo el primero el 
de nombramiento interino de Manuel Longás, 
hecho por la Comisión Provincial, para el cargo 
de asistente de enfermos del Hospital provincial 
de Nuestra Señora de Gracia; y la Diputación, de 
conformidad con el dictamen, acordó nombrar en 
propiedad al referido Longás para el expresado 
cargo.

Leido el expediente relativo á la solicitud de 
jubilación presentada por D. Vicente Ramos, Se
cretario-Contador de la Casa-Hospicio de Miseri - 
cordia, se acordó á petición de dos Sres. Diputa
dos que se aplazase la discusión sobre el asunto 
por 48 horas.

Se leyó después el expediente relativo á aumen
to de sueldo del Maestro de dicho Hospicio, ma
nifestando el Sr. Ciriquian que, con la simple lec
tura hecha, podía formarse juicio de Jos buenos 
servicios del Profesor, y á nombre de la Comisión 
de Beneficencia declaraba que difícilmente podría 
reemplazarse por quien reuniese iguales condicio
nes de aptitud y celo; y el Sr. Grassa, como in
dividuo de la Comisión de Instrucción pública, 
añadió que los antecedentes del interesado eran 
relevantes, por lo que esa Comisión habia infor
mado favorablemente. , ,

El Sr. Giménez expresó que en conciencia creía 
era digno dicho Maestro del premio que se propo
nía; pero ¡i la Comisión de Hacienda le asaltó el 
escrúpulo de que ese empleado iba á quedar equi
parado en sueldo con el Director del Estableci
miento, pareciendo esto algo anómalo. Asintiendo 
el Sr. Delgado á lo expuesto por el Sr. Giménez, 
hizo presente que aunque se acordase el aumento, 
seria preciso esperar á la formación del presu-
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puesto, y además produciría la presentación de 
pretensiones análogas, cuando la provincia no 
está en disposición de aumentar los gastos. En el 
mismo sentido habló el Sr. Marquet, indicando 
que aunque el Maestro fuese muy acreedor al au
mento, la ocasión para acordarlo era inoportuna.

Disentía el Sr. Lasierra de algunas apreciacio
nes hechas, creyendo que no era sentar un prece
dente para otros aumentos el concederlo en este 
caso, en que se reconocía un mérito extraordina
rio, y seria injusto que por el temor enunciado 
dejasen de premiarse los buenos servicios, debien
do estimularse y premiarse á los buenos emplea
dos; por lo que creia que la Diputación no había । 
de negar su aprobación al pequeño aumento de 
gastos deque se trataba, mucho más refiriéndose 
al ramo de* instrucción.

El Sr. Cortés hizo notar que además del sueldo 
tenia el Maestro habitación en el Hospicio; y pre- , 
guntando el Sr. Isabat si además gozaba de alga- i 
nos emolumentos, contestó el Sr. Ciriquian que 
la asistencia facultativa, pero esas ventajas las 
disfrutaba hasta, el último portero de la casa;' 
siendo de advertir que el citado Maestro tiene 
ahora la enseñanza extraordinaria de las niñas 
del Hospitalice que no tenia antes, y que no guar
daba paridad su sueldo con el de los Maestros de 
las escuelas públicas del Ayuntamiento, que no 
contarían de seguro con tantos niños como la del 
Hospicio. .

Deseaba saber el Sr. Arroyo si estando fijado 
por la ley el sueldo que debían disfrutar los 
Maestros podía separarse de eso la Diputación, y 
el Sr. Grassa contestó que la escala gradual que 
estaba señalada era aplicable á las escuelas pú
blicas, pero no á las privadas como la del Hos
picio.

Tomó parte también en la discusión el Sr. Es- 
pondaburu, exponiendo la necesidad de fijar si el ' 
aumento se entendería desde ahora ó desde el 
presupuesto próximo, pues en este último caso 
podría tenerlo presente la Comisión de presupues
tos y proponer lo que estimare; replicando el se
ñor Ciriquian que discutido ya el- asunto y for
mado juicio no había necesidad de ese apla
zamiento.

Inmediatamente se acordó proceder á votación 
y que esta fuera nominal, dando el resultado si
guiente:

Dijeron si los Sres. Padilla.—Ortubia.—Perez. 
—Frison. — Ciriquian. — Zamora. — Ballesteros 
(D. Cesáreo).—Aranda.—Ballesteros (D. Juan).— 
Grassa.—Roldan.—Sancho .—Lasierra.—Espon- 
daburu.—Ucelay.—Blasco.

Dijeron uo los Sres. Delgado.—Gasea.—Cortés.
—M i 11 an. —Marquet. — Vel asco. — Isabal. — Gen- 
zor.—Velazquez —Franco.—García Gil.—Arroyo.

Resultando par tanto aprobada la propuesta de 
aumento de sueldo por 16 votos contra 12.

El Sr. Isabal expresó la duda de si osa votación 
podia surtir efectos tratándose de un acuerdo que 
modificaba el presupuesto, cuando para la aproba- 
cionde este se requería mayoría absoluta de votos, 
según la ley, duda que también expresó el señor 
Marquet; contestando los Sres. Ortubia y Grassa 
que no podia existir duda alguna, puesto que el

aumento seria para el ejercicio venidero, en cuyo 
presupuesto se consignaria el aumento en virtud 
del acuerdo de la Diputación.

Suspendida la discusión sobre los restantes ex
pedientes del dictamen de la Comisión de Benefi
cencia, se dió cuenta del de dimisión de D. Joa- 
quin Marton y Gavin del cargo de Vocal de la Co
misión Provincial, habiendo salido del salón dicho 
señor Diputado: y el Sr. Ortubia, en el Mso de la 
palabra, dijo: que la Diputación sabia las fases 
por que habia pasado el enojoso asunto de nom
bramiento de la Junta provincial de Instrucción 
pública, que quedó sin verificar al terminar las 
sesiones del anterior período. Que como asunto 
urgente se vió la Comisión en el caso de abordar
lo y darle cima, surgiendo con este motivo un 
disentimiento momentáneo con el Sr. Marton, que 
produjo la dimisión de que se trataba, y aunque 
las explicaciones que particularmente mediaron 
restablecieron desde luego la buena inteligencia 
y armonía que siempre había existido entre to
dos los individuos de la Comisión Provincial, y el 
Sr. Marton siguió asistiendo á las sesiones, una 
consideración de delicadeza le impidió retirar su 
dimisión, toda vez que estaba acordado dar cuenta 
de ella á la Diputación en pleno.

El Sr. Isabal manifestó que, puesto que la falta 
de armonía, que era el fundamento de la dimisión, 
había desaparecido, no habia que ocuparse del 
asunto.

Habiéndose promovido un incidente relativo al 
mismo, con motivo de una proposición presentada 
por los Sres. Espondaburu y Velazquez, después 
de alguna discusión en que turnaron parte varios 
Sres. Diputados, quedó retirada dicha proposición 
por los firmantes.

Puesto á votación acto continuo si se admitía ó 
no la dimisión de D. Joaquín Marton, se acordó 
que no por unanimidad en votación ordinaria.

Procedióse después á la lectura de la proposi
ción siguiente: . . .

«Los que suscriben piden á la Diputación se sir
va acordar que la Comisión Provincial obró como 
debia. con motivo de la llegada á esta ciudad del 
Monarca ó Jefe del Estado, respecto al recibimien
to, festejos y gastos consiguientes acordados por 
la misma, y que en su virtud apruebe todo lo he
cho con ocasión de dicho suceso. Zaragoza 8 de 
Noviembre de 1871.—Joaquin Marton y Gavin.— 
Ventura Padilla.—Valero Ortubia.—Pablo Sancho 
y Lezcano.»
* El Sr. Isabal, fundado en el art. 9.° del regla
mento de sesiones y considerando de alguna gra
vedad é importancia el asunto, propuso pasara á 
informe de una Comisión. . ,

El Sr. Marton dijo que deseando la Comisión 
que se examinase el expediente, pensaba proponer, 
así que se hubiera tomado en consideración la pro
posición presentada, que todos los antecedentes 
quedasen sobre la mesa á disposición de los seño
res Diputados que quisieran enterarse.

Extrañando el Sr. Espondaburu la forma de 
traer al debate la cuestión, cuando los demás ex
pedientes se habían presentado para exámon de la 
Comisión revisora, indicó el Sr Marton que se ha- 

1 bia separado precisamente por llamar más la aten-
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cion sobre él; y habiendo insistido el Sr. Isabal en 
que pasara á una Comisión, bien fuera la revisara 1 
u otra especial, después de algunas palabras de 
los Sres. Marton y Ortubia manifestando que no 
se oponían, se acordó que el asunto pasara á la 
Comisión revisora.

Suplicó el Sr. Espondaburu se le eliminase de 
ella, y declarando inmediatamente los Sres. Aran- 
da y Cortés que en tal caso también se retirarían, 
no fué aceptada la indicación del Sin Esponda
buru. , 

Siendo las dos y media, y pasadas las horas de 
reglamento, el Sr. Presidente levantó la sesión.

COMIISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión públici (Leí 23 (le Mario d-e 1871.
Pr e s id e n c ia , d e l  Sr . Or t u b ia .

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Zaragoza.— Se acordó pase á la Comisión de 

Obras para que emita dictamen la cuenta presen
tada por el carpintero Vicente Herrero, su imponte 
307 reales 50 céntimos, por arreglar el Paranin
fo de la Universidad con motivo de la elección 
de Senadores.

Zaragoza.—Los abastecedores de los estableci
mientos de Beneficencia solicitan que en falta de 
los billetes del empréstito del Gobierno, se endo
sen á los mismos con las debidas formalidades los 
resguardos provisionales del Tesoro, ó se oxpiaa 
una certificación á cada uno de los interesados, y 
se acordó acceder á lo que se solicita.

Zaragoza.—Visto lo manifestado,por el Sr. Go
bernador, acordó la Comisión se dé Órden al Ar
quitecto para que sin perjuicio de las atenciones 
del servicio, practique la medición de los pozos 
negros de la Casa-galera de mujeres.

Zaragoza.— El Inspector de primera enseñanza 
reclama el material de oficina del año 1869 á 70: 
se acordó pase el expediente á la Comisión de 
Instrucción primaria para que emita dictamen.

Zaragoza.—Se acrodó también que pase á la 
de Instrucción pública, para que informe con ur
gencia, el expediente relativo á la supresión de los 
estudios de aplicación del Instituto.

La Muela.—Solicita pl Alcalde que del fondo de 
presos pobres del partido se abonen los gastos de 
conducción de los mismos, y se acordó que no se 
grave á los pueblos con este servicio cuando la 
Guardia civil se halle reconcentrada; disponiendo 
que, tanto ó este Alcalde como á cualquier otro 
que so halle en el mismo c so, se abonen los gas
tos de conducción en la forma que se solicita.

Nuez— El Alcalde pide autorización para ha- 
cerei reparto de consumos, y la Comisión acordo 
manifestarle que si en la primera reunión no hu

biese número suficiente de asociados, se proceda 
á otra convocatoria; debiendo hacer ^uso de la 
autoridad para la conservación del órden en sus 
reuniones.

El Pozuelo.—Varios vecinos solicitan la pre
sentación de cuentas municipales, y se acordó 
pase la instancia al Negociado 2.° para que emita 
dictámen.

Villauueea de Mlego.—VA Ayuntamiento so
licita autorización para establecer los consumos, 
y se acordó pase la instancia para su resolución 
al Sr. Gobernador.

El Busté.-—Consulta el Ayuntamiento si debe 
llevarse á efecto el reparto municipal; y se acor
dó contestarle afirmativamente si, como asegura, 
estuviese hecho conforme á las prescripciones de 
la ley.

ATborge.—Pide autorización el Alcaldejiara co
brar el impuesto personal de 1869 á 1870, y se 
acordó que el Ayuntamiento lleve á efecto dicho 
reparto.

Tansie— D. Antonio Martínez, Profesor de Ci- 
rujia, solicita que el Ayuntamiento le pague 450 
escudos que le adeuda, y se acordó que dicha mu
nicipalidad incluya aquel crédito en el presupues
to, conminándole si no lo verifica con la multa de 
20 escudos.

Aladren.—D. Antonio Agudo reclama contra 
el acuerdo de la Junta municipal, por haberle re
bajado el sueldo de Secretario. Se acordó manifes
tar al interesado que dicha Junta es la que puede 
modificar su acuerdo.

Zaragoza — El Sr. Presidente de esta Audien
cia pide el expediente de proclamación del Dipu
tado por el distrito de Sós D. Vicente Fuertes: se 
acordó que con toda urgencia se remitan los an
tecedentes que se reclaman.

Zaragoza.—El mismo Sr. Presidente pide certi
ficación del dia en que se publicó el acuerdo de
clarando incapacitado para desempeñar el cargo 
de Diputado provincial á D. Joaquín López Bera- 
ton, y se acordó remitir con toda urgencia la cer
tificación que se interesa.

María.— José Zapata y Pablo López, peones ca
mineros, reclaman contra el acuerdo del Ayunta
miento por el embargo de. varios efectos para el 
cobro de la cuota detallada en el reparto munici
pal. Se acordó que en el término de tercero dia 
informe el Ayuntamiento, con suspensión de todo 
procedimiento.

Caspe.—La Comisión acordó se recuerde al Al
calde la pronta devolución de las cuentas del año 
186 6 á 1867 y resúmen de las de 1867 á 68, 68 a 
69 y 69 al 70, conminándole con la inulta de 100 
pesetas si no cumple con este servicio en el térmi
no de ocho dias.

Maluenda.—En vista de lo expuesto por don 
Joaquín Abian Sebastian, la Comisión acordó re
levarle del cargo de Alcalde y Concejal del ex
presado pueblo.

Zaragoza.—Visto lo manifestado por el Sr. Vi- 
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cepresideute de la Comisión, esta acordó se oficie 
al Excmo. Ayuntamiento de la capital á fin de 
que ya que no el total importe, si en el momento 
no le era posible, entregue una buena cantidad á 
cuenta de los créditos que con la provincia tiene 
pendientes.

Zaragoza.—Por último, y á propuesta del señor 
Sancho y Lezcano, acordó igualmente la Comi
sión que el proyecto de presupuesto de la pro
vincia se divida en secciones y pasen estas á las 
Comisiones respectivas para que emitan su dictá- 
men, sin perjuicio de que la Diputación pueda 
nombrar, si lo estima conveniente, la Comisión 
especial de que habla el art. 80 do la ley.

SECCION SEXTA.

La Secretaria del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa se halla vacante por dimisión del 
que la obtenía: su dotación consiste en 1.000 pe
setas. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Sr. Presidente en el término de un 
mes, contado desde la fecha de este anuncio.

Ateca 8 de Noviembre de 1871.—El Alcalde, 
José María Hueso.

El repartimiento municipal y provincial de 
Fréscano estará expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por término de cinco 
dias, contados desdo hoy.

El reparto de provinciales y municipales de es
te pueblo y actual año económico se halla de ma
nifiesto en su Secretaría por tiempo de cinco dias. 

Manchones 7 de Noviembre de 1871.—El Alcal
de, Miguel Jurado.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar.
Por este segundo edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á Juan Cabrero y Godé, natural de Sie
so, jornalero, vecino do San Juan de Mozarrifar, 
casado, de cuarenta y siete años de edad, para que 
el término de nueve dias, contados desde la inser
ción del presenté,en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado áoir una noti
ficación en el expediente de ejecución de sentencia 
de causa contra el mismo sobre desobediencia gra
ve á la autoridad en el ejercicio de las funciones 
de su cargo; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo so dará'á dicho expediente el curso que 
corresponda y le parará el perjuicio que haya lu

gar. Dado en Zaragoza á seis de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y uno.—Estanislao Re
bollar Villarejo.—Por su mandado, Tomás Lorbés.

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de esta ciudad.
Mediante el presente segundo edicto cito, lla

mo y emplazo á Gregoria Clemente, vecina que 
fué de esta capital, para que en el término de nue
ve dias se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa sobre esta
fa; pues en hacerlo así se le administrará justi
cia y en otro caso le parará el perjuicio que haya, 
lugar. Dado en Zaragoza á siete de Noviembre de 
mfi ochocientos setenta y uno.— Estanislao R. Vi
llarejo.—Por su mandado, Mariano Moliner.

Por disposición del Sr. Juez de primera instan
cia del cuartel del Pilar de esta ciudad, y para 
pago de responsabilidades pecuniarias impuestas 
á Felipe Cano. Mariano Nogueras é Ignacio La- 
villa, vecinos de Villamayor; y otros, en causa 
contra los mismos sobre hurto de leñas, se ven
den en pública subasta como de la pertenencia de 
aquellos tres los bienes siguientes:

De Feli-pe Cano.
Un campo pastos regadío, en el Llano, de tres 

hanegas de cabida, osean veintiuna áreas cuarenta 
y cinco centiáreas; lindante por Oriente con bra
zal de herederos, por Norte con viña de Jorge 
Corral, por Mediodía con camino de Zaragoza y 
por Poniente con camino de herederos: retasado 
en 80 pesetas. , .

Otro campo pastos regadío, en el camino de Za
ragoza, de cinco hanegas, ó sean treinta y cinco 
áreas setenta y cinco centiáreas; linda por el 
Norte con campo de Antonio Fernando, Mediodía 

■ camino de Zaragoza, Saliente viña de Antonio 
Gascón y Poniente camino de herederos: retasa
do en 160 pesetas.

Viña en la Sarda del Molino, de dos hanegas, ó 
| sean catorce áreas treinta centiáreas; linda por 

Norte. Mediodía y Poniente con campo de Miguel 
' Moliner y Saliente con viña de Antonio Cano: re

tasada en 25 pesetas.
De Mariano Nogueras.

Un campo secano en el Vedado, de nueve ha
negas, ó sean sesenta y cuatro áreas treinta y seis 
centiáreas; linda por Norte con campo de Manuel 
y Faustino Cano, Mediodía camino de herederos. 
Saliente campo de doña María Valero y Poniente 
con monte: retasado en 80 pesetas.

De Ignacio Lanilla.
Una viña en el Ginebro, de tres hanegas un 

cuartal, ó sean veintiuna áreas cuarenta y cinco 
centiáreas; linda por Norte con olivar de Celedo
nio Sacacia, Mediodía campo do Valero Sacacia. 
Saliente camino de herederos y Poniente acequia 
do la Fajonda: retasada en 130 pesetas.

Campó pastos regadío, en el San lio, de tres ha
negas un cuartal, ó sean veintiuna áreas cuarenta
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y cinco centiáreas; confronta por Norte con cam
po déla viuda de Bernabé Lozano, Mediodía cami
no de herederos, Saliente acequia y Poniente cam
po de Manuel Escosa: retasado en 150 pesetas.

Viña secano en Polvorosa, de cuatro hanegas, ó 
sean veintiocho áreas sesenta y una centiáreas; 
linda por Saliente conviüa de Ignacio Mayoral, 
Norte con la de Francisco Mayoral, Mediodía con 
la de Manuel Pedros y Poniente con la de Antonio 
Murillo: retasada en 80 pesetas.

Para cuyo remate se ha señalado el día treinta 
del actual en la Sala audiencia de este Juzga
do y en la del municipal de Villamayor á las diez 
de la mañana, cuyas tincas quedarán rematadas 
á favor del mejor postor.

Dado en Zaragoza á diez de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y uno.—Estanislao R. Villa- 
rejo.—Por su mandado, Mariano Moliner.

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Mar

celina Ramondegui y Juste, hija de Angel y Se
gunda, soltera, de diez y siete años de edad, na
tural de Este! la y habitante en esta capital, de la 
cual desapareció hace poco tiempo sin que se sepa 
la dirección que tomó, y se le previene que en el 
preciso término de treinta dias comparezca en 
este Juzgado para oir la notificación de la senten
cia pronunciada en causa contra la misma, y otros 
sobre juegos de azar; pues de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Zaragoza nue
ve de Noviembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Estanislao R. Villarejo. — Por mandado 
de S. S., Mariano Badía.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de cierto crédito y 

costas al Banco de Zaragoza y como de la propie
dad de D. Francisco Fábregas y David, se saca 
en venta

Pesetas. Cénts

Un campo que fuétres. con catorce 
olivos, sito en el termino del Rabal, par
tida de la Corvera alta, de seis cahíces, 
diez cuartales y dos almudes de cabida, 
ó sean dos hectáreas, cincuenta y tres 
áreas y ochenta y siete centiáreas, al que 
le atraviesa la vía férrea de Barcelona; 
lindante todo él S. con otro de Marce
lino de Gracia, M. con riego de herede
ros, E. con olivar de D. Lucas Gállegoy 
campo del capitulo de la Magdalena y 
Oeste con otros de D. Juan Romeo y don
Bonifacio Alvira: tasado en.................... 5.131*50

Cuya venta en pública licitación tendrá lugar 
el sábado dos del próximo Diciembre y hora de las 
once en la Sala audiencia, de este Juzgado, sito en 
el paseo de la Independencia, número diez y seis, 
piso segundo de la derecha, en favor del más ven

tajoso postor que cubra en alza las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Zaragoza á ocho de Noviembre de mil 
ochocientas setenta y uno.—L. Norberto Romero. 
—D. S. O., Pablo Moya.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que en ciertos autos ejecutivos y 

para pago de cantidades tengo acordada la venta 
en subasta, pública de

Una torre ó casa de campo, que consta de piso 
bajo, principal y segundo abohardiliado, con cua
dra pajar, cubierto para carruaje, conejar descu
bierto y corral cerrado de tapia, señalada con el nú
mero nueve, con cinco cahices, un cuartal y un al
mud tierra, equivalenteádoshectáreas veinte áreas 
noventa y siete centiáreas. sita en los términos de 
El Burgo, partida de las Peñetas; confronta al 
Norte con herederos de Lorenzo Irote, al Súd con 
herederos de Agustín Nogués, al Este con herede
ros de Pedro Lostao y al Oeste con riego de las 
Peñetas: retasado el edificio en mil setecientas 
treinta y dos pesetas y la tierra en dos mil cua
trocientas dos pesetas, que á una suma hacen la 
de cuatro mil ciento treinta y cuatro pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, he señalado el 
dia treinta del actaul á las once de su mañana, 
adjudicándose dicha finca á favor del más benefi
cioso licitador. •

Dado en Zaragoza á ocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y uno.—L. Norberto Romero. 
Por su mandado, Manuel Sauras.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

primer edicto y pregón á Ramón Soro, para que 
dentro del término de nueve dias que se le prefijan 
comparezca en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia en causa que cintra el mismo y 

■ otro me hallo instruyendo; apercibidoque de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. Da
do en Zaragoza á nueve de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y uno.—L. Norberto Romero. 
—Por su mandado, Manuel Sauras

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de la ciudad de Za
ragoza.
Por el presente primer edicto se cita, llama y 

emplaza á Manuel Monfil y Poza, natural de Buja- 
raloz, casado, do treinta y dos años de edad, para 
que en el término do nuevo dias comparezca á 
rendir declaración en causa sobre estafas. Dado 
en Zaragoza á siete de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y uno.—L. Norberto Romero.— 
Por su mandado, Pablo Moya.

D. Norberto Romero, Juez do primera instancia 
del cuartel de San Pablo.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 
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primer edicto y pregón á Bernardo Anson, para 
que dentro del término de nueve dias que se le 
prefijan comparezca en este Juzgado á rendir la 
oportuna declaración en causa que contra el mis
mo me hallo instruyendo sobre lesiones á Valero 
Gavarrier; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dado en Zara
goza á nueve de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y uno.—L. Norberto Romero.—Por su 
mandado, Manuel Sauras.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gundo edicto á José Gurbindo é Iñigo, ventero de 
la Romarera, para que en el término de nueve 
dias se presente á defenderse en causa sobre ocu
pación de tabaco; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
ocho de Noviembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—L. Norberto Romero.—Por mandado de 
S. S., L. Camilo Torres.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á Joaquin Vidal y Bernabé, para que en el 
término de nueve dias, que empezerán á contarse 
con el de la inserción del presente, comparezca 
en este Juzgado de mi cargo á responder á los 
que le resultan en causa que me hallo instruyen
do sobre robo; pues de no hacerlo dentro del plazo 
que se le prefija se dará á la causa la tramitación 
que corresponda y le pararíi el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y uno.—L. Norberto Ro
mero.—D. S. O., Liborio Lorbés.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y em

plazo á Juan Antonio Domingo, para que en el 
término de nueve días, á contar desde la inserción 
del presente, comparezca en el Juzgado de mi 
cargo á responder á los que le resultan en causa 
que me hallo instruyendo sobre lesiones á Justa 
Miñana. Dado en Zaragoza á ocho de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y uno.—L. Norberto 
Romero.—D. S. O., Liborio Lorbés.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que habiendo renunciado D. José 

Salazar y Treviño el cargo deSíndico del concur
so de 1). Feliciano Porta y Molina, para que fué 
nombrado en la Junta celebrada el diez del último 
Octubre, en virtud del presente se convoca á to
dos los acreedores del expresado Porta á Junta 
genera!, que tendrá lugar en la sala de visita de 
las cárceles públicas de esta capital el veintinue
ve del corriente mes á las once de su mañana, con 
objeto de proceder al, nombramiento de otro Sin
dico que reemplace á aquel; advirtiendo que solo

podrán concurrir á ella los acreedores que hayan 
presentado los títulos de sus créditos ó los pre
senten en el acto. Dado en Zaragoza á seis de No
viembre de mil ochocientos setenta y uno.— 
L. Norberto Romero. — Por su mandado, Manuel 
Sauras.

La, AliWiúa.
D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia 

de La Almunia de doña Godinay su partido.
Hago saber: Que á virtud de renuncia hecha 

por D. Victoriano Gracia y Agustín de su desti
no de Procurador del Juzgado de primera instan
cia de este partido, y habiéndole sido admitida, 
ha cesado en el ejercicio de su cargo; lo que se 
hace saber por medio de este edicto á los efectos 
que previene el artículo ochocientos ochenta y 
cuatro de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial, en cuanto sea aplicable. Dado 
en La Almunia de doña Godina á dos de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y uno.—Jacinto 
de la Peña.—Por su mandado, Francisco Lucia.

D Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia 
de La Almunia y su partido.
Por este segundo edicto cito, llamo y emplazo á 

José Martin Englada, hijo de Joaquín y Maria
na, natural y vecino de Epila, de cuarenta y cin
co anos de edad, jornalero, para que en el término 
de nueve dias, contados desde la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á oir una notificación 
en el expediente de ejecución de sentencia proce
dente de causa contra el mismo y otro sobre ro
bo; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en La Almunia á tres de No
viembre de mil ochocientos setenta y uno.—Ja
cinto de la Peña.—D. S. O., Eugenio Gil.

Juigatlo mimcipal d,e Alhama.
D. Antonio Rivas Colás, Juez municipal del pue

blo de Alhama.
Hago saber: Que en este Juzgado pende un ex

pediente de juicio verbal instado por D. José Ruiz 
Revuelta, vecino de este pueblo, contra D. Lam
berto Felipe, vecino de Erla, en reclamación de 
ochenta y siete pesetas y doce céntimos que el 
segundo adeuda al primero, en el cual, tramita
do con los estrados del Juzgado por la rebeldía del 
Felipe, he dictado la siguiente

«Sentencia.— En el pueblo de Alhama á veinti
cuatro de Octubre de mil ochocientos setenta y 
uno; el Sr. 1). Antonio Rivas Colás, Juez munici
pal del mismo, habiendo visto el acta del juicio 
verbal que antecede, intentado por D. José" Ruiz 
Revuelta, vecino de este pueblo, contra D. Lam
berto Felipe, que lo es de Erla:

Resultando que el Revuelta reclama al Felipe 
ochenta y siete pesetas y doce céntimos, proce
dentes de géneros que al fiado llevó el último de 
la tienda del primero, cuya deuda ha acreditado 
este con un recibo firmado por D. Lamberto Feli
pe. el cual queda unido á este apéndice:

Resultando que I). Lamberto Felipe ha sido ci-
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lado en forma, según consta de las diligencias , 
remitidas por el Sr. Juez municipal de Erla, y que 
á pesar de esta circunstancia no ha concurrido al 
acto del juicio, ni tampoco ha alegado causa algu
na para dejar de hacerlo:

Considerando que U. Lamberto Felipe, con el 
hecho de no alegar excepción alguna, reconoce 
implícitamente la deuda de las expresadas ochen
ta y siete pesetas y doce céntimos que le ha re 
clamado D. José Ruiz Revuelta:

Vistos los artículos mil ciento setenta y ti es y 
mil ciento noventa de la ley de Enjuiciamiento 
civil, por ante mí el Secretario

Dijo: Que debia declarar y declaraba rebelde 
y contumaz al expresado D. Lamberto I<ellPe- 
en su consecuencia le condenaba al pago de < s 
ochenta y siete pesetas y doce céntimos que le re
clama d " José Ruiz Revuelta, imponiéndole ade
más todas las costas y gastos del juicio. Que se 
notifique esta sentencia en os estrados de cs ® 
Juzgado, y se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, r-< ~ PAkAimQflAP P1V11 clP testimonio al Excmo. Señor Gobernador civil de 
^Por esta su sentencia, definitivamente juzgan
do, así lo proveyó, mandó y firmó su merced de 
que certifico.—Antonio Rivas.—Miguel Marques, 
Secretario.» ,

Y de conformidad con lo acordado paia la pu- 
blieaciou de la preinserta sentencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, se libra el píeseme. 
Dado en Alhama á cuatro de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y uno.—Antonio Rivas.
D. S. O., Miguel Marqués, Secretario.

6 .a Una casa señalada con el núm. 22, en la 
misma calle, valuada en diez y seis mil doscien
tos reales.

Eu Osera .
Una casa posada señalada con el núm. 4, 

en la Plaza de dicha villa, y valuada en cincuen
ta mil reales.

8 .a Otra casa señalada con el núm. 19, en la 
misma Plaza, valuada en cinco mil reales.

9 .a Otra señalada con el núm. 20, en la mis
ma Plaza, valuada en siete mil trescientos reales.

En Gelsa.

10 . Un edificio titulado Antigua iglesia de 
San Pedro, y valuado en tres mil setecientos 
treinta y dos reales.

11 . Una casa posada en dicho pueblo, valua
da en cuarenta y dos mil seiscientos cuarenta y 
siete reales.

En Alforque.
12 . Una bodega con lagar en dicho pueblo, 

valuada en mil trescientos treinta y cuatro reales.
No se admitirá proposición que no cubra el tipo 

de las referidas tasaciones ó no se ajuste al plie— 
i g*o de condiciones que estará de manifiesto eu 

dicha Notaría, todos los dias, desde las once de 
la mañana á la una de la tarde.

, Zaragoza 13 de Noviembre de 1871.—Vicente 
i Saenz de Cenzano.

a n u n c io s .
A voluntad de su dueño y en pública y extra

judicial licitación, que se hará simultánea en Ma
drid, plazuela del Conde de Miranda, num. l, y 
en Zaragoza en el despacho del Notario D. Ma 
riano Broto, calle de D. Jaime I. núm. 1, se sa- , 
carón á la venta á las once de la mañana del día 
13 de Diciembre próximo las fincas siguientes:

En Zar agoto.
1 .a Una casa señalada con el núm. 8, en la । 

calle de Urrea, y valuada en once mil nuevecien- 
tos setenta reales.

2 .a Otra con el núm. 10, en la misma calle, y 
valuada en once mil nuevecieutes setenta reales, i

3 .a Otra con el núm. 12, en la misma calle, 
valuada eu nueve mil seiscientos treinta reales.

4 a Un solar de cesa que llevó el núm. Ib. en 
la misma calle, valuado en cuatro mil nuevecien- 
tos ochenta reales. , ,

5 .a Otro solar de casa que llevo el uum. I , 
en la misma calle, valuado en cuatro mil catorce 
reales.

FERIA EN ATECA.

Del 18 al 24 del mes de Noviembre tendrá lu
gar una feria de ganados y cereales en la villa 
de Ateca.

Su buena posición topográfica, las vías de co
municación y sus abundantes alojamientos, hacen 
esperar sea muy concurrida. Habrá también cor
ridas de toros y novilladas, y otras varias distrac
ciones. (U

YERBAS.

Se arriendan las de la invernada próxima de 
la dehesa de Valtriguera, sita en términos del 
pueblo de Sós. 1). Estéban Campos, del mismo, 
y [). Donato Senao, de Sádaba, darán razón de 
su precio y condiciones. (U

IMPRENTA PROVINCIAL.
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